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ralea que afectan .. 1a. gestión que tiene atribuida, asi como a la
actualización de sus órganos y estructuras. buscando las solu~

ciones adecuadas para ~su más eficaz actuación futura como
Instrumento de la justicia social al servicio de nuestro pueblo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social, este Ministerio ha tentdo a bien disponer:

Articulo 1.° se convoca el Congreso Nacional del Mutualismo
Laboral, cuyo objeto será el planteaJnlento y estudio de tos
problemas generales que afectan a su estructura y a la gestión
que dentro de la Seguridad Social tiene atribuida.

Su celebración se realizará. en dos fases: una, de carácter
prov1nc1al. que se inicia. con la publ1cación de la presente
Orden, y otra, de carácter nacional, cuya fecha se señalará
oportunamente.

Art. 2.° se faculta a 1& Dirección General de la Segu
ridad Social para dictar las normas necesarias a efectos del
desarrollo y aplicación de lo dispuesto- en la présente Orden,
que entrará en Vigor el diade su publ1caci6n en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a VV. IL
Madrid. 26 de febrero de 1971.

DE LA FUENTE

Ilm08. Sres. Subsecretario, Director general de la Seguridad
Social. Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales y Dele
gado de este Serviclo del Ministerio del Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 339/1971, de 18 de lebrero. por el que
Be declara urgente la ocupación de bienes gravados
por la servidumbre de paso de la ¡mea de trans
porte de enerf1ÚJ eléctrica· desde la de Mulato-
Barlovento a· la estación transformadora de «La
Placeta» de los Sauces. en la isla de La palma.
de la Empresa «Riegos 11 Fuerzas de La Palma.
Socfedad Anónima>.

«B.1egos y Fuerzas de La Palma~ S. A.», ha solicitado del
Ministerio· de Industria los beneficios de expropiación forzosa
e :lmposic1ón de servidumbre de paso y la declaración de urgen
te ocupación en base s. lo dispuesto en el artículo treinta y uno
del Reglamento aprobado Por DecretQ dos mll seiscientos dieciR
nueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte de octubre para
apllcaclÓll de la Ley de dieciocho de _"'o de mil novecientos
sesenta y seis de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas. con objeto de construJr una línea de
transporte de energ!a eléctrica en el Ayuntamienro de san An
_ y Loo Sauces. de la Isla de La Palma (Santa Cruz de
Tenerife). entre la actual 'fm funcionamiento «Mu1a~Barloven
too y la _taclón transformadora a 1llata1ar en Loo Sauces.
lugar denominado <La Placeta>.

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada linea
por la Pelegaeión ProvIncial del Mlnl.sterlo de IndUstria de
Santa Cruz de Tenerife por resolución de fecha catorce de no
vlembre de mil noveclentos sesenta y OCho. a loo efectos de 1m
poolclÓll de paso aéreo. se eetlma justificada la urgente ocupe..
clóll de loo bienes sollcltados por la Illmpresa ,petlcloIljlria de los
beneficios, por ser BU oonstrueelón lmpreselndlble para alimen
tar el centro de tranotonuaclóll de nueva instalación «La PI...
eeta., con cuYo flDlClonamieDto se normaJ.1zará el deficiente su
IIllnlstro exls\4JÍte en aquella zona y se podrá atender la gran
demanda de ampliad""",, ynuevoo _ Jnduatrlales.

TramItado el oportuno expediente por la cltada Pelegaelón
ProvlncIa1 del Mlnlsterto de Industria. de acuerdo con la
Ley d1ez/mll novecientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo.
y BU Reglamenro de apllcaelÓll aprobado por Oeereto dos mJl
setecientos diec1nueve/mu novecientos 8egent& y seis, de veinte
de octubre. se sometió al trámite de información pública la pe..
t1clón. sJn que durante el plazo reglamentario fueran presen
tadas alegac10nes por el t1n1co interesado existente.

En SU virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
dellberaelón del Consejo de Ministros en en reunión del d1a cinco
de febrero de mil noveclentos setenta y W1O.

OISPONGO:

A1"Ucu)o llnlco.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
D1ación Forzosa. y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas número dieciocho/mil novecientos sesenta y seis. de diecio
cho de marzo, y su Reglamento de apllcaclón aprobado. por De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis, de veinte de octubre, se declara urgente 1& .ocupación de
bienes y terrenos gravados por la servidwnbre de paso ttnpuesta
con el alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada,
_a la construcción proyectada por «RIego!' y Fuerzas de La
Palma. S. A... de una Hnea de transporte de energla el<!etrloa
a qulnee KV. de -ón, qUe tendrá SU orill8!l en la actual enf__to. de la misma __ tlM'Ulate-Barlover1tot '1

término en la nueva estación transformadora de nueva cons
trucción en el lugar de «La Placeta», de Los Sauces, en la Isla
de La Palma (Santa Cruz de Tenerife).

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en el término mu
nicipal de San Andrés- y Sauces, parcelas números dos y tres
del proyecto general, propiedad dedofia Inés Batista Rodríguez,
aparecen descritos en la relación qUe consta en el expediente
y que fué incluida en el anuncIo que para Información públIca
se insertó en eJ anexo del número treinta y seis del «Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerlfe» de fecha
veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da,.do en Madrid a
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUftEZ DEL PINO

DECRETO 340/1971, de 18 de lebrero, por el qne
se otorga tercera prórroga, excepcional. deper~

miSOS de 1nt!estigadón de hidrocarburos liquidas
11 gaseosos~ solicitada por CIEPSA-SEPE-ENPASA.

Vistas las solicitudes de concesión de tercera prórroga de los
permIsos de Investigación de hidrocarburos denominados cAbo~

nicano», «Villarreal de Alava», «Ant()ñ8na». «La Guardia», eGas
tiain». «Condado de Trevíño» y «Miranda de Ebro», presentadaS
por sus titulares «Compañia de Investigación y EXplotacIones
Petroliieras. S. A.» (CIEPSA). «Sociedad de Exploración de pe
tróleos Espa.fioles, S. A.» (SEPE), y «.Empresa Nacional de Pe·
tróleos de Aragón. S. A.» (ENPASA). y teniendo en cuenta que
dichas solicitudes están de acuerdo con lo que la legislación vI~

gente dispone. que las titulares han cumplido todos los com·
promisoo ante la A<1m1mstración durante la vigencia de los ci
tados permisos. que propone unos programas de trabajo razona
dos y convenientes para continuar y completar su investigación,
y que en los permisos cuyas prórrogas se solicitan concurren las
circunstancias previstas en el articulo once de la Ley de Hidro-
.carburos de veintlséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, procede otorgarles la tercera prórrOga solicitada.

En su vtrtud. a propuesta del Ministro de Industria y prevJa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco
de· febrero <le mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a las Sociedades CCompafila de
Investigación· y Explotaciones Petrolíferas,. S. A.» (CIEPSA).
«Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, B. A.» (BEPE).
Y «Empresa Nacional de Petroleas de AragÓll. S. A.» (ENPASA),
titulares conjuntamente de 168 siete permisos de investigación
de hidrocarburos en la zona 1 (Península) denominados «Abor
nicanolt. eVillarreal de AlavR», «Antoftana•• «Laguardia», «Ga~
tiain», cCondado de Trevifio» y eMiranda de Ebro», una tercez:a
prórroga de. tres afios del perlodo de vigencia de cada uno de
los permisos mencionados. con efectividad desde el día dieciséis
de diciembre de mil novecientos setenta. sin reducción de BU
pernc1e, y con sujeción a todo cuanto dispone la Ley de RégImen
Jurídico para la Investigación y Explotación de Hidrocarburos
de ve1Dti.séls de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho
y el Reg1alnenro para su aplicación de doce de junio de mil
novecientos cincuenta y nueve, asi como el Decreto mil quinien~
tos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y nueve. de veinti...
dos de jUlio. por el que .. aprobó la cesión de SEPE a EN
PABA,' Y el convenio de colaboración entre dichas Sociedades
y CIEPSA. y a las condiciones sigUientes:

Primera.-Las áreas de los permisos de investigación de hi..
drocarburos objeto de la presente prórrOga son: cAbornleano».
quince mil setecienta.s treinta 7 tres hectáreas; cVUlarreal de
Alava». treinta. Y tres mil ciento noventa y dos hectáreas: «An~
tofíana». veintidós mil seiscientas ochenta y tres hectáreas; «La
guardia». veintidós mil doscientas dieciocho hectáreas: «Gas
tiain». veintiún mil seiscientas veintiún hectáreas: «Condado
de Trevifio», treinta y siete mil novecientas noventa ,hectáreas.
y «Miranda de Ebro». cuarenta y cinco mil trescientas diez hec
táreas. y los limites son los que se sefialan para ellos en el
Decreto mil quinientos cincuenta y dos/mIl novecientos setenta,
de treinta de abril, por el que se concedió la segunda prórroga
de dos años para el perlodo de su vigencia.

Segunda..-Los titulares. de acuerdo con 10 dispuesto en los
artículos cincuenta y cinco de la Ley y cincuenta y cinco del
Reglamento, deberán ingresar en el Tesoro, por el concepto de
recursos especiales del mismo. las siguientes cantidades: noven~

ta y cuatro mil trescientas noventa y ocho pesetas por el per~
miso «Abornicano». ciento noventa y nueve m1l ciento cincuenta
y dos pesetas por el permiso «Villarreal de Alava», ciento treInta.
y se1.s mil noventa y ocho pesetas por el permiso, «Antoñana».
ciento treinta y tres mll trescientas ocho pesetas por el permiSO
«Laguart:lla», ciento veintinueve mil setecientas veintiséIs pese-.
tas por el permiso «oastiaIn». doscientas veintisiete ml1 nove
cientas cuarenta pesetas por el permiso cCondado de Trev1ii0
Y doscientas setenta y un' m.n ochoe1entas sesenta pesetas por
el permiso «MIranda de Ebro>. debiendo justificarlo ante el_
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vicio <le Hi_bu...... con 1& p.......taclón <le loo resguardos
acreditativos correspondientes. en el plazo· de quince dias, con
tados a partir de 1& fecha <le entrada en vlgor <lel p..-nte
Decreto,

Tercera.-Loe titulares, de acuerdo con sus propuestas, vi~
nen obligados a invertir en labores. de investigación dentro del
área de 1<Js permtsos" durante los tres años <le vlgenCla <le la
prórroga, ]u cantidad.. lllguIentes: un millón veintisiete mil
pesetas oro en cAbQmicano», un millón ochocientas cincuenta
y nueve mil pesetas oro en cVlllalTeal de Alava•• un tnIIlÓ11 qui
nientas noventa y seis mil pesetas oro en cAntofi.ana», quinien
tas noventa mil pesetas oro en ÚAlIIU&n1Ia>. un mllIón doscientas
dos mil qulnlentaa pesetas oro en eGastlaín.. dos mlllones cin
cuenta y elnco mil qUinIentas pesetas oro en oOondado de Tre
vl11o:t y un millón qu1n1entas nueve mil pesetu- oro en «Miran
da de Ebro»,

Cuarta.-En el caso de renuncia parc1&l o total de cualquiera
de los permtsos, los titulares <leberán justificar debidamente
ante la AdmlnlstraclÓ11 haber Invertido en labores de investiga
ción dentro del área.del permiso objeto de la renuncia la can.
tidad min1ma sef\a1ada en .lá condición tercera anterior.

Si no hubieran cumplido el procrama min1mo de inversiones
en el momento de solicitar la renuncia. s1 ésta _fuera parcial
porque se trate de parte de permloos, ... estará a lo dispuesto
en el articulo ciento _cuarenta y trea del Realamento de doce
de -junio de .m11 novecientos cincuenta y nueve: pero ai la re
nune!a fuera total. los titulares vendrán obligados a _ingresar
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente Invertida.
debidamente justificada a juicio de 1& Admlnl>tracl<in, y la
cantidad mínima sefialada. en 1& condición tercera anterior.

Qulnta.-Laa garanttas bancaria> actualmente constituidas
en cumplimiento de lo dispuesto. en el articulo diecinueve de la
Ley deberán ser renovadas, por las mismas cantidades. para
responder del ewnp1i.m1ento de las obllgac1ones que se oontraen
con la preaente Prórroga.

Bexta.-:..ne -.cuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de dcoe de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueVe, las condietones segunda T tercera constituyen
condiciones elOlUC1ales cuYa inobservancia lleva aparejada la
cadUcIdad del permiso.

Articulo segundo.-E1 _nte Decreto entr~ en vlgor el
dIa siguiente al de la fecha de su publlcacl<in en el «Boletln
Oficial del Estado>.

ArtIculo tereero.-Se autoriza al Mlnlsterlo de Industria para
dictar las dlsposlclones que ....n necesarias para el cumplimiento
de lo que en este Decreto se dIspone.

As! lo dlspongo por el preeente Decreto. _ en MadrId a
dieciocho de febrero de mU novee1entoa setenta 7 uno.

FRANCISOO FRANCO
El Mlnü>tro de Industr1a..

JOS!: MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU,lltJ:~ DEL PINO

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se pr<>
traga· la 1'66enJ(1 protlfrional a favor del Estado,
para investigación· de .minerales de: hterro, en pe·
rimetro comprendido en las prouI1Icias de Alava,
Sant4nder y Vizcaya.

Ilmo, Sr,: Por orden mlnlllterial de 21 de febrero de 19119.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del d1a 1· de marzo
de 1969. ~ eslabJecló la 1'elIe1"Vll prov!lIIoJlaI a favor del Estado
para investigac1órt de mineraleS dé: hierro en el perlmetro com..
prendido en las proVUlciU·de -Alava, santander ~ ·Vizeaya, q,ue
se designaba expresamente en la aludida d1sposi<C9n, por un pe
rlodo de dos aflos. y promovida a pet1Clóndel Inatltute Nacional
de Industria. señalándose en l!1 número 4.0 de 1& cita,da Orden,
que a los efectoe de lo prevenido en el articulo 152 del Regla
mento General para el Rél¡Iinen de la Mlnerla-modlf1cado per
Decreto IOG9/1ll68. de 2 de mayo-. Iaa empr...... mineras que
estuvieran interesadas en la reserva setialarlan .en su 8011cUud
las áreas cuya mvesllgaclón pretendler..... y doblan definirlas
por mer1dlanoe y paralelos geográflc05, refiriendo loe primeros
al de Madrid. .

Presentada proposición de Interés en participar por parte de
empresas y mineros titulares de eonces1ones comprendidas den·
tro de la reserva en las investigaciones 8. realizar en 1& zona con
el Instituto Geológico y MIn"", de Espatla en representación de
la Administración•.previo los trámites preceptivos. se dietó la
Orden ministerial de 19 de diciembre de 1988 (<<Bolelm Oficial
del Estado» de 13 de enero de 1910), que establecfa que la- inves
tigación de los criaderos de. hierro que puedan exJ$t1r dentro
de la reserva establec1da. a realizar bajo 1& modalidad de con~
sorcio entre la Administración. representada en este caso, por el
Instituto Geológico y MInero de Espafla. y Iaa empresas y par
ticulares lnt~os en la investigación. Aslmismo. en el núme
ro 2.° de lae~a orden se stgnlficaba ql1e la Dlrecci6n Qe..
neral ~e :MllUUl detertnlna!'la ]u condiclotl.. del consorcio y Iaa
p!U'tlClpaclones relativas en los gastos del plan. siguiéndose ]u
actU&Clones Pertinentes que se ha1lan en la -"1kIId en pe-
rlodo de tramlt"clón. "

El Instituto GeológicO y MInero de EspaI\a soUclta la pr6
rroga de la vigencia de la rmerv&,.&1 objeto de proseguir las in
vestigaciones circunstancialmente a cUJ'oefecto se hace necesa
rio dictar la pertinente disposición, con arreglo a lo prevenido
por el artículo 151 del ReglaIliei:t.to General para el Régimen de
1& Mlnerla. texto modificado _ Decreto 1009/1ge8. de 2 de
mayo.

En su virtud. este :Minlsterto, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

Prorrogar 1& reserva «Hierro de Vizcaya» a favor del Estado
para investigación de minerales de hierro en el perfmetro com
prendido en las provincias de· Alava. Santander y Vizcaya, es-.
tableclda por Orden mlnlllterlal de 21 de febrero de 19119, en loo
propios términos que se indicaban en la citada orden, publicada
en el «Bolotln Oficial del EstadO> de fecha 1 de qrzo de 1969
y la corrección de enatas inserta en el cBolet1n OfIcial del Es
tado» del 24 del mismo mes.

Eata prorroga entnvá en yjgor a partir de la fecha del ven
cimiento de 1& reserva que fué establecida pOr Orden ministerial
de 21 de febrero de 1960, expirando a loa dos afio&. salvo el caso
de que se prorrogue nuevamente de forma explicita.

Se declaran subsisterrces las disposiciones de 19 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1970)
y de 15 de jullo de 1970 ·(<<Bolet1n Oficial del Estado» de 26 de
agosto), relacionadas con la investigación de esta reserva.
. Lo qUe comunico a. V. l. para-su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario. Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION <le la Delegación ProvineúJI <le TI>
rragona· por la que Be autori2a 11 declara la uttli
<la<! pública en concreto de la 11l8ta/ación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provlnelal. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de catalufla, B. A... con d0mlcliIo en Barcelona,
pi..... de catalulla,2. sollcltandc autorlllaclón pare la 1_

'ción Y dec1&raclón de utilidad pública; a loe efectoe d. la
imposición de oerv:Idumbre de paso, de Iaa instalaciones eléc
tricas cuyas caractertst1cas técnicas principal.. son Iaa 81
gulentes:

Referencia 1.471.
origen de 1& linea: Apoyo número 5 da 1& linea a E. T.

«~re~ .
FInal de 1& linea: E. T. «C_ CIaro>.
Término municipal que afecta: Tarra&ona.
Tensión de oerv:IcIo: 25 Kv.
LongItud en kIIómetroo: ll,025 aéreo Y 0.135 subterrineo.
Cortductor: cobre de 35 _ cuadrados de sección en

tendido aéreo y de 50 _ cuadrados de -.:lónen ten
dido subterráneo.

Material deapoyoo: <JaeWlete meWlco.
Estación transformadora:
TiPO: caseta.
PotencIa: 800 KVA.
Re)aclón transtormacl<in: 25.000/280/230 V.
_ DelegacIón ProvIncIal, eJ\ cn~""ten... de lo dlepueslo

en 101 Decretoe :1117 y 25tl1/llIII; dll~&:_bre; Ley 10/1l166,
de 1lI da ma1'llO; Decreto lT'l6l118'f. \le 1Ill de Julio; Ley de
24 4e __bre de IllIllI, Y RIB1aRl8dto ,_ UtIeaa. Eléctricas
de Alta 'l'eDlI1ón. de 23 de _'118 1... ' (modificado _
orden ministerial de 4 de enéro de 1_>, ha resuelto:

Autorizar la Instalacl6n de la linea.. ooIIcItada con 1& I!:. T.
que se cita Y declarar 1& utilidad pública de 1& misma a
los efectoe de 1& Impoelclón de la ~umbre de paso en
las cond1ciones. alcance y 1tmJtaciones que ·establece el R,e..
glamento de 1& Ley 10/1988. apróbado _ ~lo 2819 de 1000.

Tarragona, 23 de enero de 197I.-El De1«gado provincial,
Sabino Colavldas Alfaro.-l.435-C.

BESOLUCION de la Delegación Provincfal de TI>
Tragona por la que 86 au.torl2a JI declt.WG la uUU
<la<! pública en concreto <le 14 11l8ta/ación eléctrica
que se cito.

Cunltllldos los trirn1tes reglamentarloo en el expediente in
coado en eeta Delegación PrOvIncial, a _cla de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufla, B. A... con domIc1IIo en Barcelona,
plua de Catalulla, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad p1lb1lca; a loo efectoe de la
imposición de eervIdumbre de _ ele Iaa instalaciones eIéc-

¡ trlcaa _ ~ téCalcaI prlncIPl!leo son Iaa al·
....lel:


